
HONORABI.T CONCEJO DEU BERANTE
20 Piso Edificio "El Molino"

Tel. - Fax (0945) 80131
92ü3 Trevelin - Pcia. del Chubut

Inmobiliarios municipales. -

QUE es intención rJe esta. gestión
personas carenciadas.
QUE, mediante la Ordenanza anual
la situación.-

POR ELLO:
E1

Trevelin, en uso
presente:

ORIGINAU

de (',¡,i,ir:1'110 brindar apoyo a las

cle exent-r(rlr.cs impositivas contempló

ORDENANTIA No. 1.4-3 /99

VISTO:
La solicitud presentacia por contribuyentes de nuestra

localidad para que se les otorgue condonación impositiva, Y

CONSIDTRANDO:
QUE, la documentación que se ha oresenta;la ante este Cuerpo, certifica
la situación económica de dichas personas le escasos recursos por no
contar con ingresos .suficientes par:,: afrontai' ios pagos de los impuestos

Honorable Concej,r Deliberante de la Municilalidad de
de facultades que le confier": la Ley 3098, sanciona la

ORDF:rilAl\ n-,¡u

ARTÍCULO 1": OTÓRGUESE coiidonación cle deuda hasta el 31 de'\7/ Diciembre de 1.998, referido a hnpuestos y 'iasas Municipales , a los
siguientes inmuebles identificados catastrahnente como :

a. Mza.87, Lote 8 propiedad de la Ílra. Soto clc V¿lis Elvira.
b. Mza.22 Lote I 1, propiedad de la !lra. Melania llspinoza.

ARTÍCULo 2"2 PASE al Ejecutivo l ,rnicipal
ARTÍcuLo 3": REGÍSTRESE, (-,runÍquc
ARCHÍVESE.-

,'a su implementación.
oublíquese, y cumpiido,

DADA EN LA
DELIBERANTE
MAYO DE 1 .999.

SALA Dtr SESI
DE LA MUNICIPz
REGISTRADA. Bli,

JIONORABLE CONCEJO
RtrVELIIY, EL DÍA 19 DE

t,.2 I . ------

\iES ] ;

TI-)AD I r

] ACT'1

HONOBABLE

')



POR TAI\ITO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTIVO MTI]\IICIPAL DE TREVELIN.._* *-E'E

TREVELIN' 2t; ¿e Mayo Mil Novecientos Noventa y Nueve.-


